
  

 

A LA COMUNIDAD DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA  

Presente. 

El día de hoy se llevó a cabo una reunión extraordinaria del H. Consejo Técnico de la 

Escuela Nacional Preparatoria, vía remota, en la que se aprobaron los siguientes acuerdos: 

ACUERDO NO. 14-05-2020/01 

Se aprueban por unanimidad, los ajustes propuestos al calendario escolar 

2019-2020.  

Este calendario está publicado en las páginas web de la Dirección General de la ENP 

y de los planteles. 

ACUERDO NO. 14-05-2020/02. 

Se aprueban por unanimidad, los ajustes propuestos a los calendarios de 

exámenes ordinarios del periodo 2020-0, así como de los exámenes 

extraordinarios, periodos EB y EC/ 2020-0, correspondientes a los niveles de 

Educación Media Superior e Iniciación Universitaria.  

ACUERDO NO. 14-05-2020/03. 

Con el objetivo de reducir el riesgo de contagio en la comunidad universitaria, 

ante la situación de emergencia generada por el COVID-19, se aprueba que el 

proceso de evaluación correspondiente a los exámenes ordinarios del primero 

y segundo períodos se realice de forma no presencial, de conformidad con el 

acuerdo número 13-03-20/01 de este Consejo Técnico, emitido con fundamento 

en los artículos 6° y 9° del Reglamento General de Exámenes. Se hace un 

llamado a los profesores a utilizar instrumentos acordes con la modalidad a 

distancia, y establecer criterios de evaluación claros para los alumnos. 

No se establecen horarios, en vista de que los profesores podrán elegir la actividad de 

evaluación que consideren más adecuada, y que les permita conservar evidencias 

para cualquier aclaración posterior.   



  

ACUERDO NO. 14-05-2020/04. 

Se aprueba por unanimidad, con el fin de promover la transparencia en la 

evaluación ordinaria, un período de aclaraciones de calificaciones finales, en el 

periodo del 15 al 26 de junio. Se convoca a los profesores y alumnos a 

comunicarse por los medios que resulten más adecuados, en las fechas y 

horarios que establezcan con anticipación, para que este proceso se realice de 

manera respetuosa y empática.  

El sitio Contacto ENP (contacto.enp.unam.mx) seguirá disponible para que los 

profesores publiquen el medio de comunicación con sus alumnos.  

La UNAM y la ENP exhortan a la comunidad a respetar las medidas de prevención y 

cuidado de la salud en todo momento, por lo que se sugiere no convocar a reuniones 

presenciales para minimizar la posibilidad de contagios.  

 

Atentamente. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad de México, 14 de mayo de 2020. 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA 

DIRECCIÓN GENERAL 


